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Excmo. Ayuntamiento de Cartagena

    GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA

D/Dña. Caridad Rives Arcayna, mayor de edad, con DNI nº 22990250 W, actuando en su calidad de Portavoz del Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Cartagena, ante el mencionado Ayuntamiento, por medio del presente escrito, comparece y como mejor proceda,

E X P O N E

I. Que el pasado día 26 de Octubre de 2.008 el Ayuntamiento en Pleno de Cartagena aprobó la revisión del Plan General Municipal de Ordenación.

II. Que estando el citado Plan en período de información pública, por la presente venimos a formular las siguientes

A L E G A C I O N E S

 INFRAESTRUCTURAS:

El PGMO de Cartagena propuesto adolece de los siguientes déficit en materia de infraestructuras:

1.- FEVE: 
Respecto de la posible ampliación de la línea del FEVE a otras Diputaciones del término municipal, es conocida la demanda que sobre aquella mantienen, entre otras, Cabo de Palos, además de otras localidades del Mar Menor.

Asumiendo que se trata de una ampliación a realizar por FEVE, resulta llamativa la ausencia de reservas de suelo destinado a tal fin, a pesar de que el trazado definitivo se determinaría en su momento, como sí se ha hecho con otras infraestructuras previstas.

2.- AMPLIACION VÍA RÁPIDA CARTAGENA - LA MANGA: 
Siendo cierto que a ambos lados de la mencionada Autovía existe una reserva de suelo, no lo es menos que la mencionada reserva para la supuesta ampliación es a la fecha de este escrito, y desde hace varios años, necesaria con la población actual.

Si tenemos en cuenta los desarrollos de suelo residencial previstos que habrá de soportar la mencionada autovía, resulta del todo insuficiente la reserva prevista debiendo ampliarse la reserva de suelo prevista o la previsión de solución alternativa en materia de infraestructuras suficiente para absorber, no el alto índice de tráfico que soporta en la actualidad, sino el derivado de los mencionados desarrollos urbanísticos previstos.

3.- AMPLIACION AUTOVIA CARTAGENA – MURCIA: 
La previsión poblacional que recoge el Avance del PGOU, prevé casi duplicar la población de Cartagena en los próximos 20 años, si añadimos la creación del nuevo Aeropuerto y la ampliación del suelo industrial propuesta. Es previsible que se incremente sustancialmente el tráfico rodado por la principal vía de comunicación de la ciudad la autovía Cartagena-Murcia por lo que consideramos necesario la reserva de suelo necesario para establecer un futuro tercer carril en dicha infraestructura.
  4.- SISTEMAS DE COMUNICACIONES DIFERIDOS: 
Y en relación con el anterior problema, lo mismo cabe decir respecto de una serie de viales que el Plan prevé de forma diferida, cuando en la actualidad ya son necesarios.

En concreto, consideramos que son prioritarios los siguientes:

Carretera Cartagena- La Palma – Torre Pacheco.
 La Aljorra- Cartagena- por el antiguo trazado. 
Cartagena- Canteras.

Vías de Comunicación entre las diputaciones.
5.- HOSPITALES: 
Las previsiones en materia hospitalaria se reducen a las actuales consistentes en el Hospital Ntra. Sra. del Rosell y el nuevo Hospital en fase de construcción.

Dada la previsión de crecimiento demográfico sobre el que se sustentan las previsiones del Plan General así como sus estrategias de diseño, de llegar a los 400.000 habitantes, desde el Grupo Municipal estimamos necesaria la previsión de una gran reserva de suelo, sita al norte y estratégicamente cerca del nudo de autovías Cartagena – Murcia, Cartagena – Vera y Cartagena – Alicante para la ubicación de otro hospital cuyas características se determinarían en el futuro.

De esta forma se daría cobertura a las zonas norte y oeste del municipio, incluso al resto de la comarca y sería capaz de absorber los futuros crecimientos previstos para esa zona al estar “manchada” una amplia zona como suelo urbanizable sin sectorizar.  

6.- CIUDAD DEPORTIVA: 
Constituye una de las demandas durante años solicitada desde distintos ámbitos y también desde el Grupo Municipal Socialista, la previsión de construcción de una ciudad deportiva que el Plan debería prever. 

Dicha zona, en la medida que seamos capaces de insertarla en la malla urbana, contribuiría a su vez como un amplio pulmón verde de la ciudad. 

7.- CENTRO DE SEGURIDAD:
 Dada la ubicación actual del Parque de Seguridad en el eje Cartagena – La Unión, se estima insuficiente la cobertura, por razones geográficas evidentes, a amplias zonas del municipio, en especial los barrios y diputaciones sitas al norte y oeste del municipio que, vuelven a ser los grandes olvidados del las previsiones del Plan General.

Nuestra alegación en concreto consiste en la ubicación en la zona oeste de un Centro de Seguridad capaz de cubrir las necesidades reales y actuales de esta zona del municipio. 

8.- AGUA. 
En el documento de referencia para la elaboración del ISA del Plan General de Ordenación de Cartagena, la Confederación Hidrográfica del Segura considera necesario contemplar aspectos relativos a:


a.- Dominio Publico Hidráulico y sus zonas de policía y servidumbre, sin embargo en estos aspectos la delimitación de los cauces se recoge en zonas no urbanizable pero desaparece cualquier mención a los mismos en las zonas urbanizables no sectorizadas, los cual deja en el aire los trazados de las ramblas así como sus posibles modificaciones.

b.- En cuanto a la previsión de abastecimiento de agua el propio Informe de Sostenibilidad recoge: “En general el abastecimiento a los diferentes núcleos del termino municipal puede considerarse deficiente, debido fundamentalmente a tres hechos:



-Las conducciones actuales tienen una excesiva antigüedad, con una sección menor a la que sería necesaria para cubrir las necesidades actuales.



- Los depósitos reguladores tienen una capacidad muy inferior a un día de regulación.



-Las estaciones elevadoras tienen unos grupos con un rendimiento bajo debido a la necesidad de forzar las conducciones que tienen un diámetro insuficiente y por la falta de regulación antes mencionada.”


En este sentido no se toman medidas suficientes en cuanto a mejorar y asegurar el abastecimiento de agua en las nuevas ampliaciones de suelo urbanizable acorde con las previsiones de población, los depósitos de agua se plantean en zonas ya pobladas no en las extensiones previstas y en las zonas de mayor crecimiento como puede ser la zona oeste.
9.-TRANSPORTE PÚBLICO - INTERCONEXION DIPUTACIONES: 
Se echa en falta en el Plan General propuesto la apuesta por algún tipo de actuación tendente a mejorar el deficiente sistema de trasporte de comunicaciones. Así como la reserva de suelo necesaria para mejorar las comunicaciones entre los distintos barrios y diputaciones del municipio.
10.- MOVILIDAD SOSTENIBLE: 
Lo dispuesto en el informe de sostenibilidad ambiental en cuanto a Fomento de la Movilidad Sostenible es claramente insuficiente, no se contemplan actuaciones de infraestructuras de carril bici, no se  hace mención a la Vía Verde del Campo de Cartagena en nuestro municipio, no se contempla la interconexión entre diputaciones con carriles bici y/u otro tipo de transporte alternativo. Igualmente se debería de estudiar la implantación del tranvía como medio alternativo de transporte en este municipio.

 Debería adjuntarse al PGOU un Plan de Movilidad del Municipio de Cartagena.
11.- ESTACION INTERMODAL:
 En el sentido apuntado en el punto anterior, resulta como otra de las demandas perseguidas desde diversos colectivos municipales y también por el Grupo Municipal Socialista la previsión de una estación ínter modal.

Siendo ésta una demanda antigua en su petición, en este momento queremos manifestar un mayor énfasis dada la próxima llegada del AVE, lo que obligaría a su previsión para que sea contemplada en el trazado del mencionado medio de comunicación.

Y esta alegación resulta íntimamente ligada al modelo de desarrollo turístico que se vaya a plantear de cara a las próximas décadas. Si tenemos en cuenta la construcción del futuro Aeropuerto de la Región de Murcia es imprescindible plantear soluciones integradas de cara al transporte de los futuros turistas – visitantes. 

12.- COSTAS.
 No se recoge la declaración expresa de cumplir con la Ley de Costas (Art. 96.1 RC) y en las normas urbanísticas no se recogen las Directrices y Plan de Ordenación Territorial del Litoral de la Región de Murcia.
CALIFICACIONES DEL SUELO
13.- MAR MENOR:
 Las previsiones que el Pan General establecen para el Mar Menor constituyen, posiblemente, uno de los mayores déficit del mismo. En concreto el Grupo Municipal Socialista manifiesta su disconformidad con los siguientes condicionantes:

 PROTECCION: 
Se ha optado por clasificarlo como Suelo No Urbanizable de protección del planeamiento, siendo ésta la de considerarlo Inadecuado.

Esta protección por inadecuación manifiesta la indefinición del modelo previsto para el Mar Menor. Si se quería edificar debería haberse previsto su consideración como Suelo Urbanizable y si se quería proteger existen más que evidentes requisitos y características en la laguna para optar por su protección por múltiples intereses, entre ellos, el paisajístico y el medioambiental 

Del modo que lo clasifica el Plan General queda abierta su configuración y régimen futuro a esperar, en el mejor de los casos, qué nos proponen los promotores para seguir desarrollando urbanísticamente lo que, con todos los respetos, nos parece un disparate.

FALTA DE PREVISION DE COLCHÓN ECOLÓGICO: 
De igual modo y, en relación con lo anterior, no se prevé, por ejemplo una zona de acolchamiento verde que, sin descartar futuros desarrollos urbanísticos, sí que se limite con el fin de evitar la situación de colapso del Mar Menor. 

FALTA DE INTERCONEXION CARRETERAS DE NUEVO CARTHAGO SIN FINALIZAR.
Y este “quiero y no puedo” que parece desprenderse de las previsiones del Plan General respecto del Mar Menor, a completar mediante las futuras y previsibles modificaciones puntuales del mismo, se aprecia sin ningún genero de dudas en los amplios viales diseñados en Nuevo Cartago con fin en la nada.

Es decir, que dicho desarrollo urbanístico se ha diseñado sobre unos ejes viarios que terminan “en medio del campo”, lo cual no resulta lógico a no ser que se conozca o se prevean desarrollos a ambos lindes que continúen estos viarios. 

CARRIL BICI + senderismo: 
Sin ser incompatible con ninguno de los planteamientos anteriores, proponemos la ubicación de un carril bici como vía de interconexión de las distintas localidades del litoral de la laguna.

 FEVE: 
No esta previsto el corredor ferroviario para el tren de vía estrecha hacia Cabo de Palos, y por supuesto no aparece una futura conexión de este medio de comunicación con los municipios del Mar Menor. Siendo esta una alternativa clara de movilidad sostenible.

14.- ESPACIO EDUCATIVOS UNIVERSITARIOS:

El Plan General debería de contemplar con la calificación de Equipamiento Educativo Universitario todas las instalaciones presentes y futuras de propiedad y/o uso de la UPCT, tales como el Club Santiago o el antiguo CIM que será la futura Facultad de CC. de la Empresa, y el propio edificio administrativo del Ayuntamiento, algunas de las cuales constan con otras calificaciones en el plan presentado.

 El plan debería de contemplar con la calificación de Equipamiento Educativo Universitario otros terrenos adicionales en el entorno de los campus de la UPCT, con el fin de facilitar el crecimiento futuro de la Universidad.
15.- MODIFICACIONES PROPUESTAS AL ESTUDIO ECONÓMICO Y FINANCIERO.

1. El EEF presentado es una versión del año 2007 que, además, se realizó con datos hasta el 2005 y no ha sido actualizada a este año. Los importantes cambios en la economía que se han producido en los últimos años deberían haber hecho que se replantearan las estimaciones realizadas en este EEF.

2. El EEF fija la deuda municipal en 68,7 millones de euros (la de 2005), cuando actualmente supera ya los 100 millones. Son datos de gran interés que deberían aparecer actualizados en el PGOU.
3. En 2005 establecía unas estimaciones de evolución de los gastos que no se han correspondido con la realidad de estos 3 últimos años, según muestra la tabla:

	
	PREVISIÓN
	REAL

	INGRESOS CORRIENTES
	6%
	8%

	GASTOS CAPÍTULOS I, II Y IV
	4%
	10%

	INFLACIÓN
	4%
	<3%

	CRECIMIENTO DE LA POBLACIÓN
	3,2%
	1,5%


4. Las estimaciones de costes de aplicación del plan se realizan sobre supuestos que no se justifican en ningún caso, como costes por Km. de viales, de conducciones de agua, etc. En definitiva, son un ejercicio de voluntad, pero nada sólido.

5. Por ejemplo, para la ejecución del plan estima una inversión de otras administraciones públicas (Estado y Comunidad Autónoma) en infraestructuras de transporte y sanitarias de casi 26 millones de euros/año y unas inversiones de particulares de casi 20 millones.
6. La viabilidad económica del PGOU, no dispone de datos concretos y actualizados, dejando la mayor parte de la inversión necesaria para desarrollar las infraestructuras necesarias en manos de otras administraciones y el sector privado, dejando para el ayuntamiento el 7,9% de la financiación, lo cual no asegura la viabilidad económica de las infraestructuras necesarias.

16.- MODIFICACIONES PROPUESTAS A LA MEMORIA INFORMATIVA.
1. La Memoria Informativa está desfasada en datos hospitalarios hace mención expresa a: “Hospital Nuestra Sra. del Perpetuo Socorro II, antiguo hospital de la Cruz Roja, emplazado en Alameda de San Antón, 6. Tiene idéntica finalidad asistencial y 130 camas.”, dicho hospital permanece cerrado.

2. Los datos reales de población se quedan en el año 2004. Hace las estimaciones a partir de ese año, pese a presentarse este avance en 2008.

3. Se encuentran datos contradictorios entre la Memoria informativa y el Estudio Económico Financiero.  EL EEF estima una evolución de la población hasta el 2014. En la MI estima 238.569 habitantes para el 2009 mientras que en el EEF se estiman 229.960, casi 9.000 habitantes menos. A primeros de 2009 no superamos los 220.000 casi seguro, lo cual muestra lo malo y exagerado de sus previsiones. La previsión del MI supone un crecimiento anual del 3,6%, la del EEF del 2,9% y la real en los 5 años entre el 2004 y el 2009 no supera el 1,5%.  
4. Por otro lado para estimar las necesidades de energía eléctrica, estiman que la población de Cartagena en el 2030 será de 700.000 habitantes. Para alcanzar esa cifra tendríamos que crecer al 5,5% anual mientras que en los últimos 10 años hemos crecido al 2%.

5. Los datos sobre empresas de la ciudad son del 2002. Por ejemplo, se habla de General Eléctrica en lugar de Sabic, de Izar en lugar de Navantía.

6. La MI dice lo siguiente: “Las expectativas de futuro para el Valle de Escombreras, son que este enclave se convierta como una de las principales fuentes de energía eléctrica para abastecer a toda la Región, incluso para todo el país. Esto será posible gracias a la puesta en marcha de cuatro centrales de producción eléctrica, de ciclo combinado en concreto: OGDEN Emergí (400 megavatios), AES Corporación (1.200 megavatios), Repsol 2 (1.200 megavatios) e Iberdrola (800 megavatios).” No se contempla Gas Natural. No recoge la ampliación de Repsol como expectativa de futuro para el Valle de Escombreras.
7. Los datos del parque de vehículos se quedan en el año 2000 y se dan para toda la Región de Murcia, no para Cartagena.
8. Contempla como previsión infraestructuras ya realizadas “Están previstas a corto plazo la ejecución de las depuradoras de Isla Plana-La Asocia y la de El Albujón-La Aljorra, con una capacidad de tratamiento cada una de 50.000 m³/día. A los efectos de previsiones del Plan General es razonable considerar éstas dos como existentes.” 

9. En el MI se estima el coste de las infraestructuras para depuración de aguas necesarias para el año 2030 en 32,5 millones de euros. En el EEF, se estima en 47,375 millones de euros. Casi 15 millones de euros de diferencia. 
10. No se consideran nuevas instalaciones para tratamiento y depósito de basuras, cuando es ya obvio que la planta de El Gorguel está ya colmatada.
17.- PERSPECTIVAS DE FUTURO PARA EL EJE CARTAGENA – MURCIA

Diversos Informes de  agentes sociales y económicos vienen señalando el eje Cartagena – Murcia como uno de los de mayor proyección. De hecho, sería uno de los lados del triángulo del llamado territorio MAC (Murcia – Alicante – Cartagena) ideado desde la fundación Metrópoli.

Al margen de las proyecciones y previsiones de futuro, existe ya, en la actualidad, una de las actuaciones más importantes y determinantes a nivel regional. El Aeropuerto de Corvera, al margen de la consideración que podamos tener acerca de esta actuación de interés regional aprobada mediante Resolución de 6 de abril de 2004 de la Secretaría General de la Consejería de Turismo y Ordenación del Territorio, lo cierto es que en ese eje también están previstas otras actuaciones de interés regional en la zona como la denominada Contentpolis en Torre Pacheco, si bien la actual coyuntura económica parece que las están retrasando.

De ahí que se echan de menos actuaciones o manchas de suelo de Actividades Económicas al norte del municipio con el que poder ofertar a las distintas actividades vinculadas a estas actuaciones de interés regional así como por cualesquiera otras ofertas de negocio que pudieren plantearse. 

18.- CRECIMIENTO DE DIPUTACIONES CARENTE DE CRITERIO.

 
Si bien las Diputaciones parecen crecer concéntricamente a la malla urbana ya existente, en algunas de ellas el crecimiento urbanístico viene marcado por el acercamiento a la ciudad mientras que en otras diputaciones se plantean desarrollos urbanísticos acercándose a polígonos industriales y/o a otros términos municipales.

19.- AUMENTO DE SUELO URBANIZABLE.
El aumento del Suelo Urbanizable supone un 111% sobre el suelo urbanizable en el PGOU de 1987.


Este incremento de suelo urbanizable es principalmente de densidad baja y mínima, lo cual demuestra que este Plan General sigue un modelo de desarrollo extensivo, cuando todas las indicaciones tendentes a consolidar desarrollos sostenibles optan por el modelo intensivo.

Además ante esta ampliación del suelo urbanizable debemos analizar la propia evolución del suelo en Cartagena en los últimos años, la propia memoria informativa especifica:
“Es difícil cuantificar el cumplimiento en cuanto a su ejecución del Plan General vigente. Sin embargo, si tomamos como referencia el número de unidades de ejecución que se han desarrollado mediante Proyecto de Reparcelación, Proyecto de Urbanización o mediante la recepción de las cesiones por parte del Ayuntamiento, comprobamos que la ejecución ha sido muy deficiente.”
“En primer lugar, sólo se han cuantificado las Unidades de Ejecución que se han desarrollado mediante desarrollo del Plan General en suelo Urbano, mediante desarrollo de los distintos P.E.R.I., y mediante desarrollo de distintos Planes Parciales. No se han tenido en cuenta los suelos que no se han llegado a desarrollar mediante Proyectos de

	
	P. Reparcelación 
	P. Urbanización 
	Recepción 

	PGOU 
	155 
	95 
	22 

	PERI 
	67 
	54 
	17 

	PP 
	47 
	40 
	8 

	TOTAL 
	269 
	189 
	47 


Se puede observar que de las unidades de ejecución tramitadas, muy pocas han llegado a consolidar con la urbanización y la edificación. Esto nos lleva a la conclusión de que otro de los problemas del Plan General vigente puede ser la gestión y la disciplina por parte del Ayuntamiento”.

Podríamos deducir que Cartagena se ha ido retroalimentando de los suelo ya urbanos y tan solo se ejecutado un 17% de toda la reserva de suelo actual.


Ambos motivos justifican sobradamente la necesidad de replantear este modelo extensivo de desarrollo en vías de un modelo intensivo, que concentre los servicios favoreciendo la implantación de servicios públicos de calidad.

20.- SUELO DESTINADO A ACTIVIDAD ECONOMICA.


La ampliación a suelo destinado a Actividad Económica, pese a ser necesario, con el fin de incentivar la actividad económica en el municipio, cabe destacar:
La falta de previsión al  no incluir suelo de actividad económica en la parte norte del municipio junto al Eje Cartagena – Murcia. La zona con mayor proyección del suelo de actividades económicas, la situada en el “triangulo” sito en el eje de las autovías a Murcia y Alicante, no aparece “apoyada” por soluciones de comunicación terrestres.


La falta de infraestructuras de comunicación tendentes a favorecer este desarrollo industrial en las zonas propuestas.


La falta de separación de los desarrollos urbanos a través de zonas verdes o equipamientos de servicios generales que aseguren la calidad y protección medioambiental de los desarrollos urbanísticos lindantes con las zonas destinadas a polígonos industriales.
21.- FALTA DE HOMOGENEIZACION INTER CLASES: 

Aunque ya se ha venido comentado en casos concretos a lo largo del presente escrito de Alegaciones, en general debería establecerse medidas de homogeneización entre las distintas clases de suelo, en especial cuando las zonas residenciales son colindantes a suelos protegidos o suelos de actividades económicas.
22.- FALTA DE APUESTA POR UN MODELO TURISTICO: 
En el ámbito turístico el desarrollo previsto por el Plan General se reduce a ampliar alguna de las zonas del litoral, hasta ahora no residenciales (Cala Reona, zona de Isla Plana y La Azohía), pero la indefinición de las previsiones para el Mar Menor y zonas colindantes, así como la falta de apuesta en la conservación de los espacios protegidos no permite conocer cuales son las previsiones para el “sector turístico”.
23.-DEFICIENCIAS EN EL DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE:
 El modelo de ciudad con un crecimiento desconcentrado previsto por el Plan General se aleja del modelo de ciudad eficiente que se contempla en la actualidad.

Dicha ciudad desconcentrada exige una aumento exponencial de los servicios y suministros al tener que “llevarlos” a zonas en la actualidad alejadas del núcleo urbano.

Al mismo tiempo, supone un evidente aumento de los desplazamientos diarios a los diferentes zonas de trabajo desde las zonas residenciales alejadas de la malla urbana, por lo que al problema del trafico, incluida su vertiente medioambiental, se une la necesidad de nuevas infraestructuras viarias que no existen y que no están previstas, mas allá de parches en algunas zonas.

Por otro lado, dada la existencia de desarrollos anteriores pendientes de ejecución, no vemos necesario este aumento de la bolsa de suelo urbanizable sin sectorizar al eje de la autopista de Vera, sino que con un aumento menor, se permitiría el control municipal de dichos aumentos, por la vía de las modificaciones puntuales.
24.- FALTA DE SEPARACION ENTRE EL SUELO PROTEGIDO Y OTROS USOS.
Consideramos insuficiente la separación entre los espacios protegidos y otros suelos de diferente calificación,  el Ayuntamiento debería aumentar la franja de separación estipulada por la normativa vigente destinando ese terreno a zona verde que consolide y resguarde el suelo protegido de nuestro municipio.

25.- FALTA DE CONEXIÓN INTERMUNICIPAL – COMARCA DE CARTAGENA (TORRE PACHECO). 

A nivel comarcal, se echan de menos actuaciones de mejora de las comunicaciones entre el municipio de Cartagena y el municipio vecino de Torre Pacheco, mejorando las actuales y obsoletas vías de comunicación.

 ALEGACIONES POR DIPUTACIONES Y BARRIOS

26.- LA MANGA – CABO DE PALOS – RINCON DE SAN GINES
Para la zona de La Manga – Cabo de Palos – Cala Reona nuestra alegación persigue que por la vía del Plan General se prevean soluciones en materia de infraestructuras – comunicaciones que permitan acabar con el colapso que se produce en la vía rápida a la Manga, colapso que se incrementará con los futuros desarrollos urbanísticos previstos.

Entre ellas, y al igual que otras Diputaciones, por los vecinos de la zona se viene pidiendo desde hace tiempo la ampliación del FEVE hasta la Manga, además de otras soluciones de en materia de carreteras.

En este sentido nuestra alegación es la de plantear una reserva de suelo para el establecimiento de la tal vía férrea así como la ampliación de la vía rápida.


Mantener igualmente una reserva de suelo entre la vía rápida y los desarrollos urbanísticos en la diputación del Llano del Beal y Los Belones, destinada a zonas verdes que sirva de pantalla de protección ambiental a los desarrollos urbanísticos.
Por  otro lado, en la ampliación de Cala Reona planteada, entendemos que la nueva zona residencial debe ser separada del Parque Regional de Calblanque mediante el establecimiento vía Plan, sin esperar a un posterior instrumento de planeamiento de una zona verde que sirva de colchón ambiental y asegure la protección del Parque Regional.
27.-SAN ANTON

Respecto del barrio de San Antón, compartimos la necesidad de actuaciones de planeamiento en el mismo, si bien no compartimos el “método” contemplado en la propuesta de Plan General.

Como la mayoría de los vecinos, entendemos que una remodelación tan sustancial de parte del Barrio debería haberse planteado y consensuado con los vecinos.

Además, es una actuación que afecta sólo a una parte del Barrio y que, a pesar de que contempla mejoras tendentes a descongestionar el problema “endémico” de tráfico, no termina de solucionarlo, apareciendo “cuellos de botella”, en especial en el entronque con la Alameda de San Antón, ya que se contemplan ampliaciones de la Avenida Colón tan solo en su tramo norte y en la calle Recoletos nuevamente se genera un estrechamiento en su conexión a la Alameda de San Antón por lo que las medidas no solucionarán los problemas de tráfico.

28.- BARRIO PERAL.

En relación con el Barrio Peral, una de las cuestiones más demandadas sería la utilización del suelo del trazado de la antigua vía ferroviaria a modo de gran espacio libre de conexión entre este barrio con el barrio de Los Cuatro Santos hasta el Barrio de Los Barreros.

En este sentido, y aunque no se prevea la instalación de concreta alguna, en ese tramo, hay una sección del trazado de la antigua vía que no ha sido clasificado  como Sistema General que debería contemplarse como tal al igual que el resto del trazado. Se adjunta plano como documento nº 1    

Otra de las cuestiones que no  compartimos es la existencia de un suelo frente al Pabellón de Deportes de la Barriada de los Cuatro Santos, al “Upper”, y junto al Parque de la Rosa que ha pasado de ser un suelo que hasta ahora estaba calificado como zona de equipamiento y que ahora para a ser edificable con 10 alturas. Se adjunta plano como documento nº 2
29.- SAN JOSE OBRERO- LA VAGUADA.

Es una de las demandas de los vecinos de San José Obrero el establecimiento de un acceso directo a la N – 332 en lugar de la opción prevista que va a suponer cruzar varias calles para poder incorporarse a la mencionada N – 332.

A tal fin, se propone como nueva salida directa a la N – 332 la que se adjunta como documento nº 3, sin descartar cualquier otra solución de diseño que sirva al mismo objetivo de proporcionar a los vecinos un acceso directo, sin rodeos.
30.- MOLINOS MARFAGONES.

La previsión planteada en le Plan General para el desarrollo de esta diputación, contempla un importante aumento del suelo urbanizable, al que hay que añadir el desarrollo de Vivienda Joven ya aprobado por el ayuntamiento,  la imposibilidad de ampliación de la carretera Cartagena – Mazarrón, aconseja acometer de forma urgente la circunvalación de Los Molinos Marfagones como una infraestructura necesaria frente a este desarrollo.
31.- ALUMBRES.
Respecto de la Diputación de Alumbres, hacemos nuestras las alegaciones que se han formulado desde la Junta Vecinal y que son las siguientes:

1ª.- A nivel del suelo destinado a un uso Educativo, existe una previsión de Espacio Dotacional sito al norte de la diputación que consideramos debe ser dedicado en exclusiva a dicho uso educativo, dedicándolo a Espacios Educativos.

En cualquier caso, y dada su ubicación junta a la línea férrea, teniendo en cuenta la normativa de ruido y la obligatoriedad de guardar las distancias legalmente establecidas, especialmente para centros dedicados a una finalidad educativa, parece que dicho espacio resultaría insuficiente, habida cuenta de que el déficit educativo en la Diputación es real y actual, con posible incumplimiento de los ratios en la materia, sin necesidad de que se realicen los nuevos desarrollos urbanísticos previstos en la zona. Por tanto, sería preciso el aumento del espacio dedicado a tal fin. 

2ª.- Una de las demandas de los ciudadanos de Alumbres ha sido históricamente el desvío de la línea férrea por el oeste de la Diputación en sustitución del actual trazado sito al este de la malla urbana.

En este sentido, nuestra alegación consiste en solicitar que se establezca una reserva de suelo para tal fin al oeste de la Diputación como hace el Plan General respecto de otras infraestructuras conforme a la variante zona oeste  de la Consejería de Obras Públicas de la CCAA de la Región de Murcia - Actuaciones de Mejora para el desarrollo integral de la zona industrial del valle de Escombreras a.m. Cartagena. 

3ª.- Dada la colindancia entre las zonas residenciales de la Diputación con Suelo clasificado como de Actividades Económicas, nuestra alegación persigue la modificación de la propuesta de Plan General en el sentido de establecer un Cinturón verde a modo de sistema diferido, además del resto de medidas de acolchamiento establecidas en la legislación vigente, sin esperar a la fase de gestión.

4ª.- Soterramiento de cables de Alta Tensión hacia Escombreras que están situadas sobre viviendas. Sistema General de Infraestructuras. 

32.- VISTA ALEGRE:

1ª.- Respecto de la línea del FEVE son 2 las demandas de los habitantes de Vista Alegre:

a.- Soterramiento vía FEVE. A tal fin, solicitamos la previsión desde el Plan General de las reservas de suelo necesarias a tal fin.

b.- Ampliación de zonas de acceso a la Diputación. En la actualidad, sólo existe una zona de acceso desde la carretera de Cartagena a La Unión sobre la vía. Solicitamos la habilitación de, al menos, una segunda zona de acceso a tal vial habida cuenta de que resulta evidentemente insuficiente en la actualidad, por un lado, y va a resultar colapsado cuando se lleven a cabo los desarrollos residenciales previstos en el Plan General para la Diputación, por otro.

2ª.- En relación con la pinada sita en el Paraje del Tiro, por medio de la presente alegación solicitamos el mantenimiento del mismo como pulmón verde de la diputación, rechazando de plano cualquier otro uso residencial.

3ª.- Solicitamos, igualmente, que se establezca una reserva de suelo dotacional para la ampliación de espacios educativos, dado el aumento de la población escolar en el momento actual y los desarrollos residenciales propuestos y previstos por el Plan General. 

33.-ROCHE ALTO:

1ª.- Al igual que la Diputación de Alumbres, los vecinos de Roche Alto solicitamos, dada la colindancia entre las zonas residenciales de la Diputación con Suelo clasificado como de Actividades Económicas, el establecimiento de un cinturón verde a modo de sistema diferido, además del resto de medidas de acolchamiento establecidas en la legislación vigente, sin esperar a la fase de gestión.

34. LA PALMA:


Se detalla en la propuesta de Plan una vía que secciona la Finca Tomas Ferro, actualmente destinada a servicios de la UPCT, por lo que esta situación dificultaría su uso actual dentro de la actividad universitaria. Por ello solicitamos se reconsidere una mejor opción a esta situación y proponemos que se desvíe dicho vial de forma que no corte esta finca.
35.- SANTA LUCIA:

La remodelación del Barrio de Santa Lucía es, junto con la del Barrio de San Antón, la otra gran modificación en suelo urbano contenido por el Plan General propuesto. Y en este sentido, en primer lugar, cabe hablar de falta de consenso vecinal con las modificaciones previstas por el Plan. No han sido pocos los vecinos a los que una transformación necesaria, pero de tanto calado, no están de acuerdo con la misma.

Desde el Grupo Municipal Socialista tampoco estamos de acuerdo con la transformación planteada. Por una lado, por la falta de consenso con los vecinos.

Entendemos que otro tipo de transformación consensuada con los vecinos y respetuosa con la idiosincrasia del barrio hubiera sido más adecuada. 

Por otro lado, el Plan General sólo acomete la modificación de una parte del barrio, la del frente marítimo, dejando el resto del barrio en su estado actual. Entendemos que las actuaciones en materia de planeamiento deben ser consensuadas con los vecinos, respetuosas con la idiosincrasia del barrio, además de afectar a todo el barrio y no solo a la fachada marítima. 

36.- ISLA PLANA – LA AZOHIA:

En esta zona son varias las alegaciones a realizar:

1º.- Existencia de edificaciones residenciales que cuentan con los suministros exigidos por la LSRM para su consideración como Suelo Urbano, como mínimo, no consolidado por la urbanización, que aparecen clasificados como suelo urbanizable.

2º.-Costas.- Desvío de la carretera de acceso a la Azohía con el fin de habilitar un mayor espacio en la fachada marítima para facilitar una posible actuación de regeneración de la playa en la zona.

Se adjunta plano del trazado alternativo propuesto, como documento nº 4.
3º.- La inclusión de un Plan de Ordenación de la Fachada Marítima, para el establecimiento de una topología y edificabilidad mas acorde con lo existente en el entorno natural y con la tradición marítima de la población.

4º.- La ampliación de la zona urbanizable en la entrada a la Azohía e Isla Plana Actualmente destinada a invernaderos, consideramos excesiva la ampliación ya que las vías de acceso son de difícil ampliación por encontrarse en un  espacio protegido, y además dicho espacio urbanizable linda directamente con el espacio protegido sin contemplar una zona verde de protección.

38.- BARRIADA VIRGEN DE LA CARIDAD

En la Barriada Virgen de la Caridad se ubica una zona verde utilizada tradicionalmente como parque (Parque de Santa Mónica)– zona verde que, sin embargo, aparece en el Plan general como suelo urbano residencial, lo que no podemos compartir, al igual que nos lo han transmitido los vecinos, además de  por evidentes razones. Al mismo tiempo conocemos que una parte de tal manzana (la casa) es una propiedad privada. 

Por tal razón nuestra alegación consiste en considerarlo como Sistema General dándole al propietario el aprovechamiento correspondiente en donde proceda. 

39.- LOS DOLORES
Los terrenos de la UCAM en Los Dolores que en el avance del Plan aparecen como suelo urbanizable deberían destinarse a servicios generales de equipamientos, que favorezcan la instalación de equipamiento deportivo y/o social del que el barrio carece.
40.- PATRIMONIO HISTORICO:

En este sentido recogemos algunas de las quejas y demandas de diversos colectivos en la materia y que básicamente son dos:

1º.- Se ha rebajado el nivel de protección de los bienes históricos para dar paso a operaciones urbanísticas comunes indiscriminadas dentro y fuera del Conjunto histórico.

2º.- No existe en el PGOU 2008 un verdadero tratamiento “de conjunto” de los lugares históricos en los que se concentran bienes patrimoniales y paisajes naturales que como mucho son tratados como sistemas de espacios libres.
41. - NUCLEOS RURALES.

Se analice y valore la posibilidad de reconocer como núcleos rurales distintos conjuntos de casas y casorios  dispersos por nuestro municipio, que cuentan con suficiente entidad. 

Las normas urbanísticas Generales previstas para los núcleos rurales dicen: “no podrán fraccionarse fincas donde resulten unidades de terreno inferiores a 500 metros cuadrados, descontando la superficie de cesión para viales que resulte en función de las condiciones de uso y volumen del apartado anterior”.

La Ley del Suelo de la Región de Murcia no menciona ninguna limitación a la parcela mínima en suelo urbano de núcleo rural y el Plan General en vigor tampoco, consideramos que esta medida perjudica el desarrollo y consolidación de los núcleos rurales, por lo que solicitamos que se replantee esta nueva norma.
Por todo lo cual,
S O L I C I T A M O S
Que se tenga por presentado este escrito con las copias que se acompañan y por formulado ESCRITO DE ALEGACIONES y, en su virtud, se proceda a la modificación del PGMO en el sentido que se detalla en el cuerpo del mismo. 

Cartagena, 26 de enero de 2009.
Fdo: Caridad Rives Arcayna

Portavoz del Grupo Municipal Socialista
EXCMA. ALCALDESA DEL EXCMO.  AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

� EMBED Word.Picture.8  ���








Grupo Municipal Socialista

Página 24 de 24

[image: image2.wmf] 

_1284543633.doc
[image: image1.png]PSOE








